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La Honorable Convención Constituyente, en
cumplimiento del mandato conferido por el Pueblo de

Misiones e invocando a Dios, sanciona la presente
Constitución.

PRIMERA PARTE

SECCIÓN PRIMERA
DECLARACIONES, DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS

TÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

CAPÍTULO ÚNICO
Principios generales. Forma de gobierno.

Artículo 1º.- La Provincia de Misiones, con los límites que históricamente y por derecho le
corresponden y como parte integrante e inseparable de la Nación Argentina, al restituirse al
ejercicio de los derechos no delegados al Gobierno de la Nación, organiza sus poderes bajo el
sistema republicano democrático y representativo de Gobierno, de acuerdo con los principios,
derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución Nacional.

Artículo 2º.- La soberanía reside en el pueblo, del cual emanan todos los poderes, pero éste no
gobierna sino por medio de sus representantes y autoridades legítimamente constituidas, sin
perjuicio de los derechos de iniciativa, referéndum y revocatoria.

Artículo 3º.- Las autoridades que ejerzan el gobierno residirán en la ciudad de Posadas, la que 
se declara Capital de la Provincia.

Artículo 4º.- En ningún caso podrán las autoridades de la Provincia suspender la observancia 
de esta Constitución ni la de la Nación, ni la vigencia efectiva de las garantías y derechos
establecidos en ambas.

Artículo 5º.- En caso de intervención del Gobierno Federal, los actos que sus representantes
ejecuten en el ejercicio de sus funciones serán de ningún valor para la Provincia si no se
hubiesen realizado de acuerdo con lo que dispone esta Constitución y las leyes provinciales.
Si se hubiere decretado separación o cesantía de magistrados o funcionarios que tengan
asegurada inamovilidad, se les deberá promover la acción de destitución que corresponda de
acuerdo con esta Constitución dentro de los noventa días de haberse normalizado institucio-
nalmente la Provincia.
Si así no se hiciere serán reintegrados a sus funciones y aunque el cargo estuviere cubierto
tendrán derecho a sus remuneraciones.



Artículo 6º.- Ningún magistrado o funcionario público podrá delegar sus funciones en otra
persona ni un poder delegar en otro sus facultades constitucionales, bajo pena de nulidad, 
salvo en los casos expresamente previstos por esta Constitución.

TÍTULO SEGUNDO
DERECHOS INDIVIDUALES

CAPÍTULO ÚNICO
Derechos y seguridad individuales

Artículo 7º.- Los habitantes de la Provincia gozan de todos los derechos y garantías reconoci-
dos en la Constitución Nacional, con arreglo a las leyes que reglamenten su ejercicio.

Artículo 8º.- El Estado tutela la seguridad de todos y cada uno de los habitantes de la Provin-
cia; a tal fin se declaran inviolables los derechos y garantías a que se refiere el artículo prece-
dente y los que posibiliten el pleno desarrollo de la personalidad y dignidad humanas.

Artículo 9º.- Los habitantes en la Provincia tienen idéntica dignidad social y son iguales ante 
la ley, la que deberá tener acción y fuerza uniformes para todos y asegurar igualdad de oportu-
nidades. Cada habitante tiene el deber de contribuir de acuerdo a sus posibilidades al bienes-
tar común y el correlativo derecho de participar de sus beneficios.

Artículo 10.- Es inviolable en el territorio de la Provincia el derecho que toda persona tiene de
profesar su culto libre y públicamente según los dictados de su conciencia, sin más limitacio-
nes que las impuestas por la moral, las buenas costumbres y el orden público.
El Estado no podrá dictar leyes u otras medidas que restrinjan o protejan culto alguno.
Nadie podrá ser obligado a declarar su religión.

Artículo 11.- Todos los habitantes de la Provincia gozan del derecho de reunirse pacíficamente
para tratar asuntos políticos, gremiales, económicos, religiosos, sociales, culturales o de
cualquier otra índole en locales cerrados, particulares o públicos, sin permiso previo. Sólo
cuando las reuniones se realicen en lugares abiertos y públicos deberá preavisarse a la autori-
dad.

Artículo 12.- Los habitantes de la Provincia gozarán de la libertad de expresar sus pensamien-
tos y opiniones por cualquier medio y recibir o suministrar toda clase de informaciones. Los 
abusos de estos derechos serán reprimidos por la justicia ordinaria o el jurado, conforme a la 
ley que dicte la Provincia. Esta no podrá dictar leyes u otras medidas que, so pretexto de san-
cionar los abusos, restrinjan o limiten tales derechos, como tampoco tendientes a coartar la 
difusión o libre expresión de las ideas; ni impedir o dificultar el funcionamiento de los talleres 
de imprenta, difusoras radiales y demás medios idóneos para la propagación del pensamiento; 
ni clausurar los locales en que ellos funcionen.



Artículo 13.- Se reconoce a cada habitante de la Provincia el derecho de tener y llevar armas
para su defensa personal, conforme a las leyes que dicte la Legislatura reglamentando su
ejercicio.

Artículo 14.- Salvo el caso de flagrancia en delito o contravención, nadie puede ser detenido 
sin orden escrita de autoridad competente fundada en indicios serios sobre la existencia de un 
hecho punible y la presunta responsabilidad de su autor o partícipe.
La detención no podrá prolongarse por más de veinticuatro horas sin ponerse al detenido a
disposición del juez y notificársele la causa de su detención.
La autoridad a cuyo cargo esté la custodia de un detenido está obligada, sin perjuicio de las
medidas y precauciones asegurativas del caso, a llevarlo a la presencia de cualquier persona 
que lo requiera.
El incumplimiento o negligente observancia de las obligaciones señaladas en la presente
disposición, ocasionan al funcionario o empleado responsable la pérdida de su empleo, sin
perjuicio de las sanciones penales que puedan corresponderle.

Artículo 15.- Las cárceles de la Provincia serán sanas, limpias y adecuadas para facilitar la
readaptación social de los detenidos, presos o reclusos. Bajo estas mismas condiciones, la
Provincia creará institutos especiales para menores y mujeres y establecimientos para encau-
sados y contraventores. Ninguna detención o arresto se hará en cárceles de penados sino en 
locales destinados a ese objeto.

Artículo 16.- Frente a cualquier decisión o acto arbitrario de la autoridad, en relación tanto a la
persona como a los derechos de los habitantes de la Provincia, y ya se trate de una lesión jurí-
dica consumada como de una amenaza inminente, proceden los recursos de habeas corpus o 
de amparo a los fines de que cese el efecto de lo ya consumado o no se lleve a cabo lo amena-
zado.

Artículo 17.- Los recursos a que se refiere el artículo anterior podrán ser interpuestos por el
interesado o cualquier persona sin necesidad de observar formas procesales, ante cualquier 
juez letrado de primera instancia, sin distinción de fueros o circunscripciones.

Artículo 18.- Tanto en el caso de habeas corpus como en el de amparo de cualquier derecho, el
trámite de recurso será breve y sumarísimo, siendo responsable el juez que en él entienda de 
toda dilación inconducente o injustificada.
La legislación procesal deberá prescribir las normas de sustanciación del recurso, ajustándose
estrictamente a las bases de amplitud y celeridad que esta Constitución establece.

Artículo 19.- Para el juzgamiento de las causas criminales la Provincia implantará el juicio oral,
público, continuo y contradictorio. A tal efecto la ley creará los tribunales colegiados de dere-
cho que sean necesarios así como los cargos que deban complementarlos.

Artículo 20.- Las causas orales se fallarán en instancia única y sólo procederá el recurso de
casación ante el Superior Tribunal de Justicia, limitado a los casos de violación de formas o


